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AGRICULTURA Y RIEGO

Rectifican error material consignado en 
el artículo 2 de la R.J. Nº 009-2015-ANA

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 067-2015-ANA

Lima, 12 de marzo de 2015

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Jefatural N° 009-2015-ANA, 
de fecha  08 de enero del 2015, se designó a la señora 
Magdalena Layme Guimac Huamán como Directora de 
la Dirección de Gestión del Conocimiento y Coordinación 
Interinstitucional de la Autoridad Nacional del Agua;

Que, en la emisión de la indicada Resolución Jefatural, 
se incurrió en un error material en el nombre de la citada 
funcionaria;

Que, el artículo 201 de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, determina que los 
errores material o aritmético en los actos administrativos 
pueden ser rectifi cados con efecto retroactivo, en cualquier 
momento, de ofi cio o a instancia de los administrados, siempre 
que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de 
la decisión. Señalando asimismo que la rectifi cación adopta 
las formas y modalidades de comunicación o publicación 
que corresponda para el acto original; 

Que, en ese sentido, corresponde emitir la resolución 
rectifi catoria correspondiente;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594, 
Ley que Regula la Participación del Poder Ejecutivo en el 
Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos, 
y lo dispuesto en el Reglamento de Organización y 
Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 006-2010-AG.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.-  Rectifi car el error material 
consignado en el artículo 2 de la Resolución Jefatural 
009-2015-ANA, en los siguientes términos:

Dice: 
“Artículo 2.- Designar,… a la señora Magdalena Layme 

Guimac Huamán como…”

Debe Decir:
“Artículo 2.- Designar,… a la señora Magdalena Layne 

Güimac Huamán como…”

Artículo Segundo.- Disponer la publicación de la 
Presente Resolución Jefatural, en el Diario Ofi cial El 
Peruano y en la página de la Autoridad Nacional del Agua 
(www. Ana.gob.pe)

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

JUAN CARLOS SEVILLA GILDEMEISTER
Jefe
Autoridad Nacional del Agua

1210686-1

AMBIENTE

Designan representantes del Ministerio 
ante el Grupo de Trabajo Multisectorial 
encargado de la preparación, organización 
y realización de la “IV Conferencia 
Latinoamericana de Saneamiento - 
LatinoSAN 2016”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 047-2015-MINAM

Lima, 12 de marzo de 2015

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 007-2015-
VIVIENDA, publicado en el Diario Ofi cial El Peruano con 
fecha 10 de marzo de 2015, se declaró de interés nacional 
la realización de la “IV Conferencia Latinoamericana de 
Saneamiento – LatinoSAN 2016” que se desarrollará en 
nuestro país en el año 2016, así como de las actividades 
y eventos conexos;

Que, el artículo 2 del citado Decreto Supremo dispone 
la creación del Grupo de Trabajo, el cual estará encargado 
de la preparación, organización y realización del citado 
evento; el mismo estará adscrito al Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento;

Que, asimismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 
4 de la mencionada norma se establece que el Grupo de 
Trabajo estará integrado, entre otros, por un representante 
titular y un representante alterno del Ministerio del 
Ambiente, los cuales deberán ser designados mediante 
resolución del titular de la entidad, por lo que, resulta 
necesario emitir el presente acto resolutivo;

Con el visado de la Secretaría General y de la Ofi cina 
de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo establecido en el, Decreto 
Legislativo N° 1013, Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente, el Decreto Supremo 
N° 007-2008-MINAM que aprueba su Reglamento de 
Organización y Funciones; y, el Decreto Supremo N° 007-
2015-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a los representantes titular 
y alterno del Ministerio del Ambiente – MINAM, ante el 
Grupo de Trabajo Multisectorial, creado mediante Decreto 
Supremo N° 007-2015-VIVIENDA, según detalle:

- Sr. Jorge Mariano Guillermo Castro Sánchez – 
Moreno, Viceministro de Gestión Ambiental, representante 
titular.

- Sr. Segundo Fausto Roncal Vergara, Coordinador 
en Estrategias de Gestión de la Calidad Ambiental de la 
Dirección General de Calidad Ambiental, representante 
alterno.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Diario Ofi cial El Peruano y 
en el Portal de Transparencia Estándar del Ministerio del 
Ambiente.  

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MANUEL PULGAR-VIDAL OTÁLORA
Ministro del Ambiente

1210900-1

COMERCIO EXTERIOR

Y TURISMO

Autorizan viaje de representante del 
Ministerio a Suiza, en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 075-2015-MINCETUR

Lima, 9 de marzo de 2015

CONSIDERANDO:

Que, el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 
– MINCETUR, es el organismo público competente para 
defi nir, dirigir, ejecutar, coordinar y supervisar la política 
de comercio exterior y de turismo; es responsable en 
materia de negociaciones comerciales internacionales y 
de integración, y en tal sentido, participa activamente en 
la Organización Mundial del Comercio – OMC;

Que, el Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 
(Comité OTC) de la OMC tiene por fi nalidad brindar a 
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